RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003429, Ent. N° 3048/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública número 7/2013 para la ejecución de la instalación eléctrica en el Celdario del Centro de Rehabilitación de Libertad;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 30/04/2013, se presentaron las firmas: FLASDONY S.A., ELECTRICIDAD DURAZNO S.R.L., IMELEC S.R.L., REYES FABIO DANIEL  y TECNOS INGENIERIA S.R.L.;

 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por única oferta calificada, a la firma ELECTRICIDAD DURAZNO S.R.L. por $ 8.754.284 IVA e imprevistos incluidos, más los ajustes paramétricos correspondientes;

 3) que según Proyecto de Resolución del Director General de Secretaría, se adjudicaría el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
 4) que se adjuntan Documentos de afectación número 545 de fechas 02/04/2013 y 23/05/2013, Inciso 04, Unidad Ejecutora 01, Financiamiento 1.1., Programa 461, Proyecto 893, Objeto de Gasto 382 por un total de $ 7.500.000, y $ 1.254.824 respectivamente, verificados, no confirmados y suscritos;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada  la  Resolución  Definitiva  por  el  Ordenador  competente,  cométese al Contador  Delegado en el Ministerio del Interior la intervención del gasto de $ 8.754.284 impuestos e imprevistos incluidos, más los ajustes paramétricos correspondientes, derivado de la presente Licitación Pública, una vez imputada dicha suma en el Grupo pertinente con crédito disponible;

3) Cométese asimismo al Contador Delegado, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/06/2010) y el control del cumplimiento del Artículo 3º de la Ley 18.244 (deudores alimentarios);

4) Comuníquese al Contador Delegado; y
5) Devuélvase.
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